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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de voluntad anticipada, sin costo ni compleja burocracia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Sayonara Vargas Rodríguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

18 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar la definición de “Enfermedad en estado terminal” por la de “Estado terminal”. Incorporar la definición de 

Voluntad anticipada. Establecer que toda persona con capacidad de ejercicio podrá acceder al procedimiento de 

voluntad anticipada, en caso de que llegase a estar en estado terminal, al externar su decisión mediante el 

documento que emita el área de la Secretaría de Salud responsable de la materia, entregado en la instancia pública 

de salud correspondiente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 

cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

Artículo 166 Bis… 
 
Artículo 166 Bis 1. Para los efectos de este Título, se 

entenderá por: 

 
I. Enfermedad en estado terminal. A todo padecimiento 

reconocido, irreversible, progresivo e incurable que se 

encuentra en estado avanzado y cuyo pronóstico de vida 
para el paciente sea menor a 6 meses; 

 

II. al IX. ... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, EN MATERIA DE VOLUNTAD ANTICIPADA. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso I y adiciona el 

inciso X del artículo 166 Bis 1 y se reforma el artículo 166 
Bis 4 de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue: 
 

Titulo Octavo Bis  
De la voluntad anticipada y los cuidados paliativos a los 

enfermos en situación terminal 
 

Capítulo I 
Disposiciones Comunes 
 

Artículo 166 Bis. ... 
 
Artículo 166 Bis 1. Para los efectos de este Título, se 

entenderá por: 

 
I. Estado terminal. Todo padecimiento irreversible, 

progresivo e incurable que se encuentra en estado 

avanzado y cuyo pronóstico de vida para el paciente sea 
menor a 6 meses; 

 

II. al IX. ... 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 
Artículo 166 Bis 2 al artículo 166 Bis 3. ... 

 

Artículo 166 Bis 4. Toda persona mayor de edad, en 
pleno uso de sus facultades mentales, puede, en 

cualquier momento e independientemente de su estado 
de salud, expresar su voluntad por escrito ante dos 
testigos, de recibir o no cualquier tratamiento, en caso 

de que llegase a padecer una enfermedad y estar en 

situación terminal y no le sea posible manifestar dicha 
voluntad. Dicho documento podrá ser revocado en 

cualquier momento. 

... 
 
 

 
X. Voluntad anticipada: Acto que expresa la 

decisión de una persona con capacidad de ejercicio, 
de ser sometida o no a medios, tratamientos o 

procedimientos médicos que pretendan prolongar 
su vida cuando se encuentre en etapa terminal y, 

por razones médicas, sea imposible mantenerla de 
manera natural, protegiendo en todo momento la 

dignidad de la persona. 
 
Artículo 166 Bis 2 al artículo 166 Bis 3. ... 

 

Artículo 166 Bis 4. Toda persona con capacidad de 
ejercicio podrá acceder al procedimiento de 

voluntad anticipada, en caso de que llegase a estar 
en estado terminal, al externar su decisión 
mediante el documento que emita el área de la 

Secretaría de Salud responsable de la materia, 

entregado en la instancia pública de salud 
correspondiente. Dicho documento podrá ser revocado 

en cualquier momento. 

 
... 
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 TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal instrumentarán las 
acciones correspondientes para adecuar su normativa 

conforme a lo establecido en este Decreto, en un plazo 
no mayor a ciento ochenta días hábiles siguientes 
contados a partir de su entrada en vigor. Hasta su 

emisión, seguirán aplicándose para la operación y 

funcionamiento de los servicios que se presten y se 
deriven de aquellos en lo que no contravengan a este 

Decreto. 
 
TERCERO. Los procedimientos y trámites que se 

iniciaron con anterioridad a la entrada en vigor de este 

Decreto, continuarán, hasta su conclusión, regidos con 
los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 

carácter general en los cuales se fundamentaron. 

Juan Carlos Sánchez.  


